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MOCIÓN

Que presentan los concejales del Grupo Municipal de Adelante Málaga,
Remedios Ramos Sánchez y Nicolás Sguiglia a la Comisión Plenaria de Economía,
Hacienda,  Recursos  Humanos,  Calidad,  Comercio,  gestión  de  la  Vía  Pública  y
fomento de la Actividad Empresarial relativa a medidas para una contratación
pública responsable y transparente.

Los  contratos  pú� blicos  qúe  súscribe  el  Ayúntamiento  de  Ma� laga  deben
contener garantí�as sobre la calidad del servicio qúe prestara�  la empresa adjúdicataria
y,  a  la  vez,  actúar  como  herramientas  para  intervenir  ante  el  estado  de  crisis
econo� mica, ambiental y de pe�rdida de derechos qúe venimos súfriendo, tal y como
apúntan  númerosas  disposiciones  legales,  dicta�menes  y  directivas  eúropeas  qúe
obligan a las institúciones pú� blicas a introdúcir criterios sociales y medioambientales
en la contratacio� n pú� blica.

La intervencio� n múnicipal en los contenidos de los pliegos tiene qúe ir ma�s alla�
de  la  reprodúccio� n  meca�nica  de  estas  prevenciones  legales  en  relacio� n  con  los
criterios de valoracio� n y solvencia qúe han de cúmplir las empresas, para convertirse
en ún componente decisivo para lograr únas contrataciones jústas y eficientes, en el
objetivo  de  garantizar  los  derechos  y  la  sostenibilidad  en  la  prestacio� n  de  los
contratos, adema� s de obtener úna mayor calidad del servicio.  

En este sentido desde núestro grúpo múnicipal ya presentamos úna propúesta
en enero de 2020 en la qúe se acordo�  celebrar úna reúnio� n de trabajo con todos los
grúpos polí�ticos, úna representacio� n de los sindicatos mayoritarios y de empresarios,
pymes y aúto� nomos, para la formúlacio� n de propúestas concretas para la inclúsio� n de
cla�úsúlas de cara� cter social y ambiental en los pliegos de contratacio� n. Así�  como la
elaboracio� n, a la mayor brevedad, de úna ‘Gúí�a de la Contratacio� n Pú� blica Social’.

Ya va a cúmplirse casi ún an+ o y medio desde estos acúerdos y aú� n sigúen sin
haberse llevado a efecto. Ma� s alla� , lo qúe ha trascendido en materia de contratacio� n
múnicipal  es  qúe  se  esta�  experimentando  ún  colapso  en  este  servicio  de  tales
dimensiones qúe ha provocado úna crisis en el gobierno local qúe ha súpúesto ún
relevo del titúlar de Contratacio� n y la adopcio� n de ún acúerdo de modificacio� n de
delegaciones en la materia aprobado por la Júnta de Gobierno Local de fecha 7 de
mayo de 2021 con el propo� sito de agilizar la tramitacio� n de los distintos expedientes. 

Consideramos  qúe  la  celeridad  en  la  resolúcio� n  de  los  procedimientos  de
contratacio� n  no  debe  ir  ren+ ida  con  las  obligadas  garantí�as  de  salvagúardar  la
transparencia e inclúir criterios sociales y ambientales en la contratacio� n pú� blica.
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Por todo ello,  desde el  Grúpo Múnicipal de Adelante Ma� laga proponemos al
Pleno los sigúientes

A C U E R D OS:

PRIMERO.- Instar  al  eqúipo  de  gobierno  a  an+ adir  en  la  propúesta  de
modificacio� n  del  acúerdo  de  delegaciones  aprobada  en  la  sesio� n  de  la  Júnta  de
Gobierno Local de 7 de mayo de 2021 qúe, júnto a las medidas para ganar en agilidad
en la tramitacio� n de los contratos, se an+ ada la obligacio� n de avanzar en la inclúsio� n de
cla�úsúlas de cara� cter social, ambiental y para facilitar la participacio� n de las empresas
y  profesionales  locales  en  los  concúrsos  pú� blicos,  atendiendo  como  objetivos
prioritarios a: 

- La proteccio� n laboral de los trabajadores. 
- La promocio� n de la igúaldad efectiva entre mújeres y hombres, así� como la

inclúsio� n de medidas para la conciliacio� n de la vida familiar y laboral.
- La promocio� n de contratacio� n de empresas de economí�a social,  insercio� n

social,  centros  especiales  de  empleo  y  entidades  no  lúcrativas  para  la
integracio� n laboral de personas con discapacidad y en riesgo de exclúsio� n.

- La  participacio� n  de  empresas  locales  en  los  procesos  de  compra  y
contratacio� n.

- El fomento de la contratacio� n de personas paradas de larga dúracio� n.
- La garantí�a de la estabilidad y las condiciones dignas en el empleo.
- La  valoracio� n  de  la  solvencia  ambiental  y  los  criterios  de  eficiencia

energe� tica.

SEGUNDO.- Urgir al eqúipo de gobierno a convocar la reúnio� n de trabajo con
todos los  grúpos polí�ticos,  úna representacio� n  de  los  sindicatos  mayoritarios  y  de
empresarios, pymes y aúto� nomos, para la elaboracio� n de propúestas concretas para la
inclúsio� n de cla�úsúlas de cara� cter social y ambiental en los pliegos de contratacio� n
acordada en enero de 2020.

TERCERO.- Instar  al  eqúipo  de  gobierno  a  públicar  en  el  portal  de
transparencia  múnicipal  ún  ranking  en  formato  visúal,  dida� ctico  y  fa� cilmente
comprensible de las empresas y profesionales con los qúe el Ayúntamiento de Ma� laga
ha  formalizado  contratos  de  obras,  servicios  o  súministros  en  los  ú� ltimos  5  an+ os,
atendiendo a la cúantí�a econo� mica y al nú� mero de contratos adjúdicados.

CUARTO.- Instar al eqúipo de gobierno a públicar y actúalizar mensúalmente
ún gra� fico de tabla en formato visúal, dida� ctico y comprensible con todos los contratos
adjúdicados por el Ayúntamiento de Ma� laga  desde el 1 de enero de 2021, informando
del nombre de la empresa, sú domicilio social, el objeto, la cúantí�a, el a� rea promotora
de la  contratacio� n,  el  procedimiento de  adjúdicacio� n,  la  fecha de inicio  y  final,  las
posibilidades de pro� rroga estipúladas y los criterios sociales o ambientales valorados.
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QUINTO.- Instar al eqúipo de gobierno a cúmplir el compromiso adoptado en
enero de 2020 para la elaboracio� n de úna Gúí�a de la Contratacio� n Pú� blica Social.

SEXTO.- Instar al eqúipo de gobierno a implementar acciones formativas en
materia  de  contratacio� n  pú� blica  social  dirigidas  a  los  empleados  pú� blicos  del
Ayúntamiento de Ma� laga.

Remedios Ramos Sánchez
Portavoz 
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